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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24112019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TECOLUTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JÚSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 
losiauiente: 	 1 ( C' 
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y-aos de Eric Patro6inÍó"tisneros Burgo-quien se 
oro"ecretario :dé 	 de Ver 	de 033466 

Las cotafcias 	 de correos de la localidad e 
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 V/diez 	 iids eintiés deiimo mes año en la ."' .Iii' SI 'I .f 

Oficina de CertificacionJi!jaicial y, Correspon'tiencIa'deeste'Mlto Tris - l Conste. 
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Giudad de Mexico, a trel9ta de sep.trembr&de\dosrnil. -cinueve. 

AéguensQa xped 	 , le'al, el escrito y 
q(Ta a nexo 

 
sde Errc,PatrocInioCIsnerosBurgosI -Secreta, '.. GIberpod  el Estado 
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1 De conformiJ ad con la copia certificada del nornbram ientode 	o'de diciembre de dos mil dieciocho, 
expedido peobernadr 	 fáoid'eÍ ronio)eiite; ónoSe'drt.ui6 de Gobierno, y en • 
términos del atílo 8. fracción. X'de la Ley' Numere 	orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de lg?cio1 la Llav 	rIacion con 1e1  Tn 	ero del Acuerdo Dlegatorio que autoriza al 
Secretario de Gobiernd al 'u 	cretario Jríico y d'e 	uFitos Legilativ6s' a representar al titular del 
Ejecutivo Estatal, asíond alGobieno deZj-l Et.b deJ/era&óz de la6i6de la Llave en controversias 
constitucionales y aiEie de ¡konstitLicionali.s.'cpublicadó,en:la G'aceta Oficial del Estado, Tomo 
CXCVI, Numero 

	

	 etiefbr d'dos mil diecisiete, y el articulo 15 
fracción XXXII, del Reglamento

,  
Intéribr/del'dSec - aríadeGóbiérno del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgán 
la Llave. El Titular del Poder Ejecutiv 
Constitución Política del Estado, podrá: [.. 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo 

Greprsenteante Congreso de - o- paaefectos de lo.previsto en ios, artículos 35fracciórÍii , 36, 

P  
Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y S 

1 	1 	ai6iie de ihcoíítifcióhiidid 	leghy Gio?iá 'i Io titula 	la Se?retr d Gbeb ' de 
L) 	lat 	 jirídic i 'de1  Aisuntbs) 	 tquei ¿Íforn bonjint 	 y 

representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder 
Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan medios de defensa y en 
general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con cualquier. carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: E ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; E ... ]. 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
ad más de las atribuciones que expresamente le confiere la 
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controversia constitucional, en representación del Po 
Estado. 

Así también, designando delegados; señalando como 
y recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, y las 
acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52,  8, 1 
párrafos primero y segund05, 26, párrafo primero6, 311  y  3 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Código, Federal de Procedimientos Civiles, de aplicad 
términos del artículo 110  de la citada ley. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3511  de la ley r 
materia, se le requiere de nueva cuenta para que dentro del 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efe 

1 

4 

2Ajículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacion 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la d 
firmar el apta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Supr 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas' en tiempo si los escri 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante piez-
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos ca 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la ofici 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se e 
lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promul ado 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rige 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba-en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de re 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse de 
promocionés, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
6Aículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a 1 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a 1 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 
7Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de p 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instr 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
8AflcuIo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en 
tenga como recibida en ese acto, aunque no edsta gestión expresa del interesad' 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera d 
intervengar, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sed 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben seña 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promueva 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesa 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y res 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las accion 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Polític 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
Procedimientos Civiles. 
"Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requeri 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor res 
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del presente acuerdo remita copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con la omisión impugnada, 
apercibiéndole que, de no cumplir con lo anterior se 
resolverá con los elementos que obren en autos. 

Por otra parte, córrase traslado al Municipio actor, a 
la Fiscalía General de la República e igualmente a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federa 112 con copia 

simple de la contestación de demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Co.nstiticioriale y déAccion.es de Inconstitucionalidad de la 

\ 	\ ' 	 L.-' '--e 	) 	/ i 
Subsecretaria G eríeral de'Acu erdos de este jAltoTribu nal. 

Notifíqúi.) 	 ¡ 
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Lo proveyo yfirma1el ,MinistroinsiructorEduardo' Medina Mora 1., quien 
ti.- 	
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actúa coo,l MaestraCarir, rtés!lodríg?ezSecretaria de la Sección de 
Trámite de 	 d 1 Acciones de 
lncoflstitucionalidad_d"GIQla$Su 	 os de este Alto 
TribÜnl, qu'f1afef, 
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SUPREMA CO ~-FE DL JJS IICJi\ DF A NACIO\ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia 
constitucional 241/2019, promovida por el Municipio de Tecolutla, Estado de Veracruz 
de lgracio de la Llave. Conste. 
ccic 

12Con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 




